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Guía para los autores que deseen publicar en la revista 
Tempus Psicológico

La revista Tempus Psicológico es una publicación semestral de la Universidad de Manizales, de acce-
so abierto. Tiene como objetivo promover y difundir la producción científica en el área de la Psicología 
y generar un espacio para la divulgación y el debate de producciones académicas realizadas desde los 
diferentes enfoques y paradigmas que esta presenta. Las publicaciones pueden ser artículos de inves-
tigación, reflexión y revisión, artículos cortos, artículos de revisión de tema, reportes de caso, reseñas 
de libros y cartas al Editor, de temas disciplinarios e interdisciplinarios acerca de la Psicología y su 
relación con otros campos científicos. 

	 Sobre la revista

Enfoque y alcance

La revista Tempus Psicológico es una publicación semestral de acceso abierto, en 
donde se divulgan artículos de interés general para la Psicología, junto a temas disci-
plinarios e interdisciplinarios, así como su relación con otros campos científicos como 
las Ciencias Sociales, la Filosofía, la Psiquiatría, la Neurociencia, entre otros. La revista 
acepta artículos de investigación, reflexión y revisión, artículos cortos, artículos de revi-
sión de tema, reportes de caso, reseñas de libros y cartas al Editor; los cuales deben ser 
inéditos, acumular y debatir saberes y conocimientos y hacer aportes a la investigación.

El objetivo de la revista Tempus Psicológico es promover y difundir la producción 
científica en el área de la Psicología y generar un espacio para la divulgación y el debate 
de producciones académicas realizadas desde los diferentes enfoques y paradigmas. Se 
dirige a personas interesadas en la investigación, el desarrollo teórico y el desempeño 
profesional de la Psicología.

Periodicidad

La revista Tempus Psicológico es una publicación semestral.

Idiomas de publicación

Se aceptan artículos en español, inglés y portugués.
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Normas éticas 

Se siguen los planteamientos propuestos por el Comité sobre Ética en las Publicaciones (COPE) 
(http://publicationethics.org/files/u2/New_Code.pdf)

La revista Tempus Psicológico procura mantener estándares de calidad en sus publicaciones; por lo 
tanto, desde la recepción de los manuscritos se toman medidas para evitar faltas éticas. Inicialmente, 
los autores que postulan sus escritos dan fe de que sus trabajos son originales, que no han sido 
publicados previamente y tampoco están siendo evaluados por otra revista. De igual manera, los 
autores declaran que sus trabajos son propios y que se ha revelado cualquier conflicto real o potencial 
de intereses con sus trabajos o beneficio parcial o asociado a este. Adicionalmente, la revista Tempus 
Psicológico lleva a cabo la evaluación del manuscrito mediante el software de plagio UNICHEK, 
como requisito para continuar con el proceso de evaluación a ciegas, por parte de pares expertos, 
garantizando la trasparencia de los dictámenes. 

Normas éticas para las publicaciones 

-	 Contenido: la evaluación se realizará en modalidad doble ciego, teniendo como 
criterio exclusivo el contenido de los manuscritos, sin dejar que interfiera ningún aspecto 
personal o académico de los autores.

-         Confidencialidad: como se dijo anteriormente, la evaluación será en modalidad doble 
ciego, por tal motivo, ningún miembro del Comité Editorial o del Equipo Editorial, podrá 
revelar información sobre estos y sus manuscritos.

-	 Conflictos de interés: el contenido de los manuscritos publicados en la revista no 
puede ser utilizado para intereses personales o académicos del Editor, del Comité Editorial o 
de cualquier otro investigador, sin el consentimiento del autor.

Compromisos para los Editores

-	 Actuar de manera equilibrada, objetiva y justa en el ejercicio de sus funciones, sin 
discriminar a los autores por su género, orientación sexual, creencias religiosas o políticas, 
etnia u origen.

-	 Manejar los envíos de los fascículos o ediciones especiales que cuenten con patrocinio 
de la misma manera que los demás envíos, con el fin de garantizar que los artículos sean 
considerados y aceptados teniendo en cuenta solamente sus méritos académicos, y no 
intereses comerciales.

-	 Adoptar y seguir procedimientos razonables en caso de denuncias de carácter ético o 
de conflictos de interés. 
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-	 Conceder a todos los autores una oportunidad razonable de defenderse ante cualquier 
reclamación. Todas las reclamaciones deben ser investigadas independientemente de la fecha 
de aprobación de la publicación original. Se debe retener toda la documentación asociada a 
cualquier tipo de reclamación.

Compromisos de los autores

-	 Mantener un registro exacto de los datos relacionados con el manuscrito que han 
enviado y proporcionar o facilitar el acceso a dichos datos. Ingresar estos documentos 
a una base de datos para su posterior consulta para el público, siempre y cuando resulte 
conveniente y esté permitido por el empleador, organismo de financiación u otros que 
pudieran tener un interés sobre el trabajo.

-	 Confirmar y asegurar que el manuscrito enviado no esté siendo considerado ni haya 
sido aceptado para su publicación en otra revista. Si hay secciones de su contenido que 
coincidan con el contenido de un trabajo publicado o enviado, debe citar las fuentes como 
corresponde.  Además, debe facilitarle al Editor una copia de cualquier manuscrito enviado 
con cuyo contenido tenga similitudes notorias.

-	 Confirmar que todo el trabajo incluido en el manuscrito enviado es original y citar 
correctamente el contenido tomado de otras fuentes. 

-	 Conseguir el permiso correspondiente para reproducir cualquier contenido de otras 
fuentes, cuando se requiera.

-	 Asegurarse de que todos los estudios practicados en seres humanos o animales 
cumplan con las leyes y requisitos nacionales, locales e institucionales y confirmar que se ha 
solicitado y obtenido la aprobación pertinente, según sea el caso.  Los autores deben obtener 
el consentimiento informado por escrito para el caso de estudios en seres humanos y respetar 
su privacidad.

-	 Declarar cualquier posible conflicto de interés.

-	 Notificar de inmediato al Editor de la revista si se identifica un error significativo en su 
publicación. 

Compromisos de los evaluadores

-	 Notificar al Editor cuando no se considere calificado para revisar un manuscrito.

-	 Contribuir al proceso de toma de decisiones y ayudar a mejorar la calidad del trabajo 
publicado por medio de la revisión objetiva del manuscrito, cumpliendo con las fechas de 
entrega.
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-	 Mantener la confidencialidad de la información facilitada por el Editor o el autor. No 
retener ni copiar el manuscrito.

-	 Alertar al Editor de cualquier trabajo, enviado o publicado, que de algún modo sea 
similar al que está siendo objeto de revisión.

-	 Ser consciente de los posibles conflictos de interés (financiero, institucional, por 
colaboración o cualquier otro tipo de relación entre el revisor y el autor) y alertar al Editor 
sobre estos.  Si es necesario, debe renunciar a la revisión de ese manuscrito

Procedimientos para tratar conductas inapropiadas

-	 La falta de ética y conductas inapropiadas pueden ser identificadas y puestas en 
conocimiento del Editor en cualquier momento, por cualquier persona.

-	 La persona que informe al Editor de dicha conducta debe suministrar información y 
pruebas suficientes para iniciar una investigación formal. 

-	 Todas las denuncias deben ser tomadas en serio y ser tratadas de la misma manera, 
hasta llegar a una decisión o conclusión exitosa.

Investigación

-	 El Editor debe tomar la decisión de iniciar una investigación y consultar o buscar el 
asesoramiento del Comité Editorial de la Universidad de Manizales y oficina jurídica, según 
sea el caso.

-	 Se debe recopilar la evidencia y evitar su difusión hacia la comunidad científica. 

Infracciones leves

-	 Se puede dar solución a las conductas inapropiadas leves sin necesidad de mayores 
consultas.  En cualquier caso, se le debe conceder al autor la oportunidad de responder a las 
acusaciones.

Infracciones graves

-	 Para el caso de conductas inapropiadas graves, es probable que se notifique a los 
empleadores del acusado.  El Editor, con la asesoría del Comité Editorial de la Universidad 
de Manizales, es quien decide si debe o no involucrar a los empleadores. Deben examinar la 
evidencia disponible o con la ayuda de un número limitado de expertos.
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Consecuencias 

(En orden de menor a mayor nivel de severidad).  Según se considere, se pueden tomar una o 
varias de las siguientes medidas:

-	 Se le informa al autor o revisor, que se ha detectado un malentendido o mala 
aplicación de las normas aceptables.

-	 Se le informa al autor o revisor por medio de una carta, en la que se explique la 
conducta inapropiada.

-	 Publicación de un aviso formal en el que se detalle la conducta inapropiada.

-	 Envío de una carta oficial al jefe del departamento de autores o revisores o agencia 
patrocinadora.

-	 Retiro formal de la publicación de la revista, junto con un aviso al jefe del 
departamento de autores o revisores, servicios de indexación y resumen y a los lectores de la 
publicación.

-	 Envío de un informe, donde se reporte el caso y su resultado, a una organización 
profesional o autoridad superior para mayor investigación y acción.

Política de acceso abierto

Esta revista proporciona un acceso abierto inmediato a su contenido, basado en el principio 
de que ofrecer al público un acceso libre a las investigaciones ayuda a un mayor intercambio 
global del conocimiento. 

Esta obra está bajo una licencia de Creative Commons Reconocimiento-NoComercial-
SinObraDerivada 4.0 Internacional.

Todos los artículos de la revista cuentan con Digital Object Identifier (DOI).

Declaración de privacidad

Los nombres y direcciones de correos electrónicos que se encuentran en la revista Tempus 
Psicológico se utilizan exclusivamente para los fines establecidos de esta y no estarán 
disponibles para ningún otro fin ni para distribuirlo o compartir a ninguna otra parte.
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Fuentes de financiación

La revista Tempus Psicológico es financiada por la Universidad de Manizales. La revista no 
cobra honorarios de autor ni de publicación. Es una publicación Open Access por lo que se 
publican trabajos académicos y científicos de manera gratuita y universal para los usuarios.

Autoarchivo y preservación

Todos los contenidos de la revista Tempus Psicológico se encuentran en el Repositorio 
Institucional de la Universidad de Manizales. 

	 Directrices para autores

Requisitos de publicación

-	 Todos los autores deben contar con ORCID. En caso de no tenerlo registrarse en el 
siguiente link https://orcid.org/login

-	 El manuscrito debe ser un trabajo original, inédito, y significa un aporte empírico o 
teórico de relevancia, lo que se corrobora mediante el software de plagio UNICHEK.

-	 No se publicarán artículos de un autor en un mismo número

-	 Al aprobar un artículo, se publicará en su idioma original

-	 El artículo debe ser enviado únicamente a través de la plataforma Open Journal 
System, realizando el registro correspondiente en el siguiente link http://revistasum.
umanizales.edu.co/ojs/index.php/tempuspsi/user/register

-	 Debe incluirse en el registro la información personal e institucional de todos 
los autores (Nombre complejo, primer título obtenido, último grado académico, cargo, 
institución donde labora, orcid, correo electrónico)

Requisitos de los archivos

-	 Debe estar en formato Word

-	 No contener la identidad de los autores 

-	 Debe contener un resumen de no más de 250 palabras en español e inglés. 

-	 Debe contener cinco palabras clave en español e inglés, deberán estar registradas en el 
thesaurus de la UNESCO y el de Ciencias Sociales DeCS
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-	 No exceder las 8.000 palabras, incluyendo referencias

-	 Integrar las gráficas y tablas, en texto editable, en la posición y ubicación en que deben 
aparecer en el artículo 

-	 No utilizar subrayados

-	 Utilizar negritas solamente para títulos y subtítulos

-	 Para las citas, las referencias, las tablas y las figuras seguir las normas de American 
Psychological Association (APA) última edición

-	 Evitar las notas a pie de página; de ser necesario su uso, hacerlo en secuencia numérica

-	 Incluir la lista de referencias bibliográficas, debe de realizarse de acuerdo con las 
normas de American Psychological Association (APA) última edición

-	 Descargue la plantilla de presentación de artículos de la revista Tempus Psicológico

Tipos de artículos

Artículos científicos (se postulan para procesos de indexación)

1.	 Artículo de investigación científica y tecnológica  

Documento que presenta, de manera detallada, los resultados originales de proyectos 
terminados de investigación. La estructura contiene cuatro apartes importantes: 
introducción, metodología, resultados y conclusiones.

2.	 Artículo de reflexión

Documento que presenta resultados de investigación terminada desde una perspectiva 
analítica, interpretativa o crítica del autor, sobre un tema específico, recurriendo a fuentes 
originales.

3.	 Artículo de revisión

Documento resultado de una investigación terminada donde se analizan, sistematizan e 
integran los resultados de investigaciones publicadas o no publicadas, sobre un campo en 
ciencia o tecnología, con el fin de dar cuenta de los avances y las tendencias de desarrollo. Se 
caracteriza por presentar una cuidadosa revisión bibliográfica de por lo menos 50 referencias.

Otros textos (no se postulan para procesos de indexación)

4.	 Artículo corto
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Documento breve que presenta resultados originales preliminares o parciales de una 
investigación científica o tecnológica, que por lo general requieren de una pronta difusión. 

5.	 Reporte de caso

Documento que presenta los resultados de un estudio sobre una situación particular con 
el fin de dar a conocer las experiencias técnicas y metodológicas consideradas en un caso 
específico. Incluye una revisión sistemática comentada de la literatura sobre casos análogos.

6.	 Revisión de tema

Documento resultado de la revisión crítica de la literatura sobre un tema en particular.

7.	 Cartas al Editor

Posiciones críticas, analíticas o interpretativas sobre los documentos publicados en la revista, 
que a juicio del Comité Editorial constituyen un aporte importante a la discusión del tema 
por parte de la comunidad científica de referencia. 

8.	 Traducción

Traducciones de textos clásicos o de actualidad o transcripciones de documentos históricos o 
de interés particular en el dominio de publicación de la revista.

9.	 Documento de reflexión no derivado de investigación

10.	 Reseña bibliográfica

Consentimiento informado

En el caso de los trabajos investigativos que involucran personas, especialmente niños y 
jóvenes, es indispensable adjuntar como anexo del artículo el modelo de consentimiento 
informado utilizado en la investigación.

Carta de autoría

En el envío del manuscrito se debe incluir, mediante la plataforma Open Journal System, la 
carta de autoría. Descargarla en el siguiente link Carta 

Aviso de derechos de autor

Todos los autores del artículo enviado participaron en su elaboración; igualmente conocen 
que han sido incluidos como autores, aprueban su aparición y se acogen a todas las 
condiciones incluidas en esta cesión de derechos.
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El grupo de coautores del artículo serán considerados CEDENTES en este documento. Los 
cedentes manifiestan que ceden a título gratuito la totalidad de los derechos patrimoniales de 
autor derivados de dicho artículo, a favor de la Revista Tempus Psicológico, de la Facultad de 
Ciencias Sociales y Humanas, de la Universidad de Manizales.

Igualmente, los cedentes declaran que el artículo es original, que es de su creación exclusiva 
y que no ha sido ni será presentado con anterioridad, posterioridad o simultáneamente a 
otra publicación distinta a la Revista Tempus Psicológico, sin que medie respuesta previa 
del Editor de la Revista, sobre la evaluación del artículo mencionado anteriormente, por 
lo que los cedentes declaran que no existe impedimento de ninguna naturaleza para la 
presente cesión de derechos. Los cedentes además se declaran como únicos responsables por 
cualquier acción de reivindicación, plagio u otra clase de reclamación que al respecto pudiera 
sobrevenir.

En virtud de la presente cesión, el CESIONARIO queda autorizado para copiar, reproducir, 
distribuir, publicar, comercializar el artículo objeto de la cesión, por cualquier medio digital, 
electrónico o reprográfico, conservando la obligación de respetar en todo caso los derechos 
morales del autor, contenidos en el artículo 30 de la Ley 23 de 1982.

Los artículos publicados en la Revista Tempus Psicológico y todo su contenido se encuentran 
bajo la siguiente licencia Creative Commons:

La Revista Tempus Psicológico tiene la siguiente licencia CREATIUVE COMMONS, para la 
distribución de sus artículos.

Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional (CC BY-NC-ND 4.0)

Proceso Editorial

Los manuscritos deben enviarse mediante la plataforma Open Journal System, registrándose 
en el siguiente link http://revistasum.umanizales.edu.co/ojs/index.php/tempuspsi/user/
register En esta plataforma podrán seguir el estado del manuscrito.

Al enviar el artículo mediante la plataforma, el autor recibirá una notificación de recepción. 
En el plazo de dos semanas el equipo editorial a partir de los requerimientos base de la 
revista y el resultado de plagio dado por el software de UNICHEK, decidirá si el artículo 
entra a evaluación, necesita ajustes antes de la evaluación o si no es considerado para 
su publicación. Cuando el artículo sea considerado para evaluación, se envía a pares 
expertos para realizar el proceso en modalidad doble ciego. En un lapso de cuatro meses 
se informará acerca del estado del artículo en uno de los siguientes dictámenes: aceptado, 
aceptado con modificaciones menores, reenviar para nueva evaluación o rechazado. Esta 
decisión se comunicará a los autores mediante la plataforma. Es importante mencionar que, 
independiente del concepto de los pares expertos, la decisión final está a cargo del equipo 
editorial.
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En el caso de aceptación con modificaciones menores, los autores tienen 10 días hábiles para 
realizar los cambios. Si el dictamen es reenviar para evaluación del manuscrito, los autores 
tienen 15 días hábiles; una vez recibidos los ajustes, nuevamente se envía el artículo a los 
pares y en un lapso de un mes se informa a los autores acerca de su estado.

Cuando se acepte el artículo y se realice la maquetación, se enviará a los autores para su 
aprobación; tienen 10 días para informar o solicitar ajustes. Si no se recibe alguna respuesta, 
se entenderá que ha sido aprobado. Seguidamente se envían todos los artículos a los 
integrantes del Comité Editorial quienes tienen 10 días para la aprobación. Posteriormente, 
se lleva a cabo la publicación del artículo en la plataforma Open Journal System.

Revisión por pares

-	 El Coordinador Editorial procederá a la selección inicial de los trabajos de acuerdo 
con los criterios formales y de contenido de la Revista Tempus Psicológico, así como de los 
resultado obtenidos en el software de plagio UNICHEK.

-	 Los manuscritos seleccionados son remitidos a evaluación doble ciego por dos 
académicos expertos en el campo, quienes revisarán el artículo siguiendo el formato de 
evaluación. En caso de que haya discrepancias en los conceptos, el manuscrito se someterá a 
un tercer evaluador.

Pagos

La Revista Tempus Psicológico tiene como normativa el no pago por publicación ni suscripción.

Los artículos de la revista Tempus Psicológico serán publicados bajo la licencia CREATIVE 
COMMONS, para la distribución de sus artículos. Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 
Internacional (CC BY-NC-ND 4.0), la cual permite la libre difusión de obra, sin alteraciones a 
la versión definitiva, atribuyendo el crédito a los autores originales, mediante las citas y sin fines 
comerciales. 

Responsabilidades de la editorial  

La Universidad de Manizales se asegurará de  que las buenas prácticas estén estrechamente ligadas 
a las normas anteriormente mencionadas.

Fuente:
http://publicationethics.org/files/u2/New_Code.pdf 
http://publicationethics.org/resources/guidelines
Comité sobre Ética en las Publicaciones (COPE), el Comité Internacional de Editores de Revistas 

Médicas (ICJME), Asociación Mundial de Editores Médicos (WAME), COPE , (WAME).
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Archivo de la revista

Esta revista utiliza el sistema LOCKSS para crear un sistema de archivo distribuido entre bibliotecas 
colaboradoras, a las que permite crear archivos permanentes de la revista con fines de conservación y 
restauración.

Directrices para autores

Artículo de investigación, revisión o reflexión

En la elaboración del manuscrito, resultado de un artículo de investigación, los autores deberán 
seguir las siguientes indicaciones
•	 Título: Todo artículo deberá venir con una primera página en la que figure el título del trabajo, 

seguido de una llamada que remita a una nota a pie de página en donde se especifica de qué inves-
tigación surge el artículo.

•	 Nombre de los autores: después del título debe ir, a la derecha, el nombre completo de los autores 
del artículo, seguido por una llamada a pie de página, que contenga los datos siguientes: el nivel 
académico del autor (su título o títulos más avanzados), su afiliación institucional y su dirección 
electrónica. Cuando no se cuente con afiliación institucional, deberá anotarse la ciudad de residen-
cia del autor.

•	 Resumen: se requiere incluir un resumen del artículo, en español y en inglés, máximo de 150 pala-
bras. Este resumen es un sumario completo que se utiliza en los servicios de síntesis e información 
y permite indexar y recuperar el artículo.

Se deben tener en cuenta también los siguientes aspectos del resumen del artículo, resultado de 
investigación:
•	 Problema o pregunta
•	 Objetivo general
•	 Materiales y métodos
•	 Resultados y conclusiones

NO debe tener referencias bibliográficas.
•	 Palabras clave: A continuación del resumen se indican algunas palabras clave en español y en inglés 

(de 3 a 5) que rápidamente permitan al lector identificar el tema del artículo. Las palabras clave sin 
excepción, deben ser tomadas del Tesauro de la Unesco y/o del DeCS (Descriptores en Ciencias de 
la Salud).

•	 El título del artículo, el resumen y las palabras clave deben tener versiones en inglés (abstract, 
keywords).

•	 Texto: Después de los resúmenes y las palabras clave, se incluye el texto del artículo. Los artículos 
de investigación deben tener los siguientes apartados: Introducción, Método, Resultados, Discu-
sión, Conclusiones y Referencias. Además, todos los artículos deben incluir una declaración de 
conflictos de interés de los autores después de la discusión.
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Extensión
Los artículos deben tener máximo 7.500 palabras (incluida la lista de referencias). Las notas deben 

ir a pie de página en estilo automático de Word para las notas. Las Tablas y las Figuras deben estar 
posicionadas en el primer sitio donde son llamadas.
•	 Tablas: La información estadística debe agruparse en tablas, las cuales se enumeran de manera 

consecutiva según se mencionan en el texto, y se identifican con la palabra “Tabla” y un número 
arábigo, alineados a la izquierda, en la parte superior (la numeración de las tablas deberá ser inde-
pendiente de la de las figuras). Luego, a doble espacio y también alineado a la izquierda, se titula la 
tabla en letras cursivas. Las tablas deben venir acompañadas de sus fuentes de manera clara, dentro 
del texto, de tal forma que pueda comprobarse sin inconvenientes la procedencia de los datos. Tam-
bién debe decirse expresamente cuáles tablas fueron elaboradas por los autores. Dentro del texto 
del artículo, cada tabla debe referenciarse por su número y no por frases como “la tabla siguiente”, 
pues la diagramación puede exigir colocar la tabla en un lugar no tan cercano a la línea en la que 
se referencia. 

•	 Figuras: Cuando el artículo incluya fotografías, gráficos o ilustraciones, basta el archivo digital 
respectivo, que debe enviarse dentro del texto, con numeración seguida y con un subtítulo que 
empiece con “Figura:” y luego deberá indicarse muy brevemente el contenido de dicha figura. Las 
figuras deben venir acompañadas de sus fuentes de manera clara, dentro del texto o en notas a pie 
de página, de tal forma que pueda comprobarse sin inconvenientes su autoría o procedencia. Tam-
bién debe decirse expresamente cuáles figuras fueron elaboradas por los autores. No debe incluirse 
material gráfico sujeto a “copyright” u otros derechos de autor sin haber obtenido previamente el 
permiso escrito respectivo. Dentro del texto del artículo, cada figura debe referenciarse por su nú-
mero y no por frases como “la figura siguiente” o “la figura anterior”, pues la diagramación puede 
exigir colocar la figura en un lugar no tan cercano a la línea en la que se referencia.

•	 Anexos: No se deben incluir anexos al final del artículo. Toda la información debe estar incorpora-
da de manera analítica en el cuerpo del artículo, como se ha indicado anteriormente.

•	 Referencias: Al final del texto del artículo se debe incluir una lista de referencias que contenga todas las 
referencias y solamente las citadas dentro del texto, en las tablas, figuras y en las notas. Las referencias 
deben ser actuales, preferiblemente de los últimos cinco años, suficientes y pertinentes (con todos los 
datos requeridos según la metodología APA). Los autores que se consideren clásicos dentro del campo 
de conocimiento son importantes de ser citados, aunque la edición del texto no sea tan actual.

•	 Sistema de referencias: Las referencias, al igual que todo el cuerpo del artículo (también Tablas y 
Figuras) deben estar escritos siguiendo estrictamente los lineamientos de las Normas APA 2017 
– sexta edición, las cuales pueden ser consultadas en el siguiente enlace: normasapa.net/2017-edi-
cion-6/.

Notas importantes

•	 En el caso de los artículos que son resultado de una investigación no finalizada y los de reflexión 
o revisión teórica el resumen debe expresar de manera sintética, clara y precisa lo desarrollado en 
el artículo. Debe tener menos de 150 palabras y decir al inicio qué tipo de resumen es: Analítico o 
Descriptivo.

•	 Los artículos de revisión deben tener entre 50 y 60 referencias.
•	 Los artículos de reflexión deben tener como mínimo 15 referencias. 
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Aviso de derechos de autor

El autor que realiza el envío del presente artículo certifica, en carta anexa, que todos los autores del 
artículo enviado participaron en la elaboración del mismo, igualmente conocen que han sido inclui-
dos como autores del mismo, aprueban su aparición como autores del artículo y se acogen a todas las 
condiciones incluidas en esta cesión de derechos.

El grupo de coautores del documento serán considerados CEDENTES en este documento. Los ce-
dentes manifiestan que ceden a título gratuito la totalidad de los derechos patrimoniales de autor deri-
vados de dicho artículo, a favor de la Revista Tempus Psicologico, de la Facultade de Ciencias Sociales 
y Humanas, de la Universidd de Manizales.

Igualmente, los cedentes declaran que el artículo es original, que es de su creación exclusiva y que 
no ha sido ni será presentado con anterioridad, posterioridad o simultáneamente a otra publicación 
distinta a Revista Tempus Psicologico sin que medie respuesta previa del Editor de la Revista, sobre 
la evaluación del artículo mencionado anteriormente, por lo que los cedentes declaran que no existe 
impedimento de ninguna naturaleza para la presente cesión de derechos. Los cedentes además se de-
claran como únicos responsables por cualquier acción de reivindicación, plagio u otra clase de recla-
mación que al respecto pudiera sobrevenir.

En virtud de la presente cesión, el CESIONARIO queda autorizado para copiar, reproducir, distri-
buir, publicar, comercializar el artículo objeto de la cesión, por cualquier medio digital, electrónico o 
reprográfico, conservando la obligación de respetar en todo caso los derechos morales del autor, con-
tenidos en el artículo 30 de la Ley 23 de 1982.

Los artículos publicados en la Revista Tempus Psicologico y todo su contenido se encuentran bajo 
la siguiente licencia Creative Commons:

La Revista Tempus Psicológico tiene la siguiente licencia CREATIVE COMMONS, para la distri-
bución de sus artículos.

Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional (CC BY-NC-ND 4.0)

Política de acceso abierto

Esta revista proporciona un acceso abierto inmediato a su contenido, basado en el principio de 
que ofrecer al público un acceso libre a las investigaciones ayuda a un mayor intercambio global de 
conocimiento. Esta revista provee acceso libre inmediato a su contenido bajo el principio de que hacer 
disponible gratuitamente la investigación al publico, lo cual fomenta un mayor intercambio de cono-
cimiento global.


